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A continuación relacionamos algunas de las novedades en materia de
deuda hipotecaria para la adquisición de vivienda habitual: 

1. Moratoria de deuda hipotecaria para la adquisición de vivienda habitual 

 Afecta a aquellos deudores que se encuentren en los supuestos de vulnerabilidad eco-

nómica establecidos en el RD así como a los Fiadores y avalistas del deudor principal,

respecto de su vivienda habitual y con las mismas condiciones que las establecidas

para el deudor hipotecario. 

 Los fiadores, avalistas e hipotecantes no deudores que se encuentren en los supuestos 

de vulnerabilidad económica podrán exigir que la entidad agote el patrimonio del deu-

dor principal, antes de reclamarles la deuda garantizada. 

 El deudor deberá presentar la solicitud de moratoria al acreedor junto con la documen-

tación de acreditación de las condiciones subjetivas establecidas en el RD 

 La entidad acreedora procederá a su implementación en un plazo máximo de 15 días. 

 La entidad acreedora comunicará al Banco de España su existencia y duración a efectos

contables y de no imputación de la misma en el cómputo de provisiones de riesgo. 

La solicitud moratoria conllevará: 

1. la suspensión de la deuda hipotecaria durante el plazo estipulado para la misma y 

2. la consiguiente inaplicación durante el periodo de vigencia de la moratoria de la cláu-

sula de vencimiento anticipado que conste en el contrato de préstamo 

Durante el periodo de vigencia de la moratoria: 

1. la entidad acreedora no podrá exigir el pago de la cuota hipotecaria, ni de ninguno de

los conceptos que la integran (amortización del capital o pago de intereses), ni ínte-

gramente, ni en un porcentaje. 

2. Tampoco se devengarán intereses. No se permitirá la aplicación de interés moratorio

por el período de vigencia de la moratoria. 

 
 

 
 


